
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

19/11/2022 12:26:49 PM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900038122

Fecha de solicitud 19/11/2022

Nombre del solicitante Mauricio Martínez Zamudio

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Buenas tardes, con el debido respecto, quiero saber:

¿CUANTOS ÁRBITROS PARTICULARES HAY REGISTRADOS EN TODO EL TERRITORIO
TABASQUEÑO, A EFECTO DE ARBITRAR ASUNTOS LITIGIOSOS, CONFORME AL CÓDIGO CIVIL,
DESDE EL AÑO 2000 A LA FECHA?

EN CASO DE EXISTIR, PIDO ME INDIQUEN NOMBRES Y DOMICILIOS.

POR OTRA PARTE, QUIERO SABER, ¿CUANTOS ÁRBITROS PARTICULARES EN TODO EL
ESTADO, HAN REMITIDO LAUDOS AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DESDE EL AÑO 2000 A
LA FECHA?

TAMBIEN QUIERO SABER, ¿QUÉ REQUISITOS LEGALES DEBE CUBRIR UNA PERSONA PARA
SER ARBITRO PARTICULAR EN TODO EL ESTADO? ¿EN SU CASO, SI ES O NO NECESARIO
REGISTRARSE ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA?  Y EN ESTE ÚLTIMO CASO, DE SER
ASÍ, ¿CUAL ES EL PROCESO PARA ELLO?

POR ÚLTIMO, PARA EL CASO DE QUE HAYAN LAUDOS REMITIDOS AL TRIBUNAL POR PARTE DE
ÁRBITROS PARTICULARES, ¿DESDE QUE AÑO SE EMPEZARON A REMITIRLOS? Y CUÁNTOS
LAUDOS HAN REMITIDO HASTA LA FECHA, EN TODO EL ESTADO?

Datos adicionales En todo el estado de tabasco desde el año 2000 a la fecha.

Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 13/12/2022

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 29/11/2022

Incompetencia 3 días hábiles 25/11/2022

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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